
HEr>UBLICA DE COLO MBIA /' ' 6 .-1,' ' ' 

Mir iSTERI O DE TRJ-\NSPOhTE 

RESOLUCION DE 1.9 

( -2 9 AGO. 1996 

"Por la cual se rrodifica la capacidad transportadora a l& e ,pres a 
TRANSPORTES EXPRESO PALJ.'11 RA S.A. 11 

EL ASESOR DE LA DIR&rIO..~ GEi.'\1;_:ru,.L DE ~ORTE Y 
TRANSITO TERRESTRE AlJIOtIY.fCR D'KL MIN1STER10 DE 

TftAlb'J?ORTE REr.JCRi!J,L Vl\I..Lr:!: DEL CAD'CA. 

En uso de sus f acultades legales y en especial las conferic-- s ~; or los 
Decretos No. 1927 de l. 991, 2171 de l. 992 y Resolucifri No. J'v07."":.. 7 de 
1.995, y, 

C O N S I D E R A N D O 

Que la empresa "TR.Ai.~SPORTE EXPRESO PAL.MI RA S.A . " mediaate Resolución No. 
0537 de Noviembr e 24 de 1. 992 , e:nanada del Insti tuto Nacional de 
Transpxte y Tránsito, pos ee Licencia de FUncioi1arni ento vi.gente. 

Que median t e Resolución No. 0665 del 29 de Noviembre de l. 993 , e:.. I0i'"'"l'RA: 
Regi onal Valle del cauca, asignó a l a Emp:cesa "TRANSPORTES EYJ?R::·so ::?A.U"1l"<L\ 
S .A." una calificación de 970 puntos. 

Que e l Instituto Nacional de Transporte y Tránsito - Regional Quindio , 
mediante Resolución No . 099 de Agosto 2 de 1.993 , autorizó a ic1. Júpr- s 
"TRANSPORTES EXPRE.9:J PAL'-IT RA S.A. ", el cubrimient o de la fü1:;,;:, .:i.Rd SNF
CIRCASIA y VICEVERSA en clas e de vehículo Microbús . 

Que mediante Resol ución No . 00217 3 del 27 de j unio de 1 . 994 1 el L'U::us·cro 
de Transrx>r te decidió e l Recurso de ª P<-~lac ión inte:rpuesto cont:c2. la 
Resolución No. 099 del 02 de Agosto de J.. 993 , en el sentido de cc.;:1...: iriYi.arlc. 
en t edas sus part e s , quedando debidami-2ní:e ejecutori ada º 

Que el Repr esenta nte Lega l de la Ernpresa "TRANSP::JR'l'ES EXPi~O PAíl·ITRA 
S.A.", mediante e scrito r adicado al No. 5442 c,el 11 de N-ovi e.:110r·e 02 • º 9:73,. 
solicitó al INTRA- Regiona l Va lle d(~l Cauca, I nc r ernento de la cap:icídad 
Tr a nsp:xtador a e n c lase de v2hícu.lo M.iczob-ú:;, ya qu~ p::)r ?.e:5C-J.:_:c;i.ór: r.;oº 
09 9 del 02 de Agosto de 1 . 993, la Regional Quindío le autorizó :.a ,_ üw 
cuyo Or íge n y D2stino fué J,,rrr,enia Vía Limites Circ¿;,sia \JÍ5. :::.Js(ü;:2:::; . 

Que mediante Radicado No. 5658 del 25 de i'bvier.-iore de L~:93., e1 
Repres entante Lega l de la Empresa " TRANSFORTF..S EXPRESO ?ALMIRA S. A . "' 
atendi ó oficio 0998 de Nov i embre de l.993, de la l\seso.1.:ía Regiorn.:i.l Valle 
del Cauca y anexó fotcx::opi a s de l as Resoluciones No. 099 de l. 99 3 ,, 0:0. 154 
y 155 de O<;:tubre de 1.993, de l a Asesoría Regi9nal Quindío. 

Que rnedj_ante F,s t.1.K.ho 1\..~ico No . 032 de l 29 de Noviembre de 1 . 995 , l a 
Asesoría del Ministerio de Transporte Regional Valle del cauca , evaluó l a 
solici tud radicada a l No . 5242 de Noviembre de l. 993, po:: le X.2~·:?::::-::-~s-, 
" '1'RANSroRTES E:XPRE:50 PAU-1.!AA S.A.·· , s obre revisi6n y detenni n a c i &n ék:, J.. a 
C-;ipa.ci.dod Transportadora con base en la Resolución No. 099 de 1. 99.3 , Cl. 0 :~ 

que recanienda acceder a lo solicitado I_:X:)r la enipresa p.=t icionar ia . 

I~ 



-

RESOLUCION No.-------DE l.9-------HD.J1--\ No .-Q2 __ _ 

"Por la cual se mcxJifica l u Ca.pacidad Transportadora · a la Empresa 
TRANSPORTES EXPRESO PAI.MlRA S. A." 

Que por lo antes expuesto, este Despacho 

ARTICULO PRIMERO 

ARTICULD SEGUNDJ 

ARTICUW TERCERO 

R E S U E L V E 

~o::lificar el Actículo 2o. de la Resolución No.06578 
del 21 de Diciembre de 1. 993, en el sentido de 
incranentar en la clase de vehículo Microbús r la 
cap:3.cidad Transportadora a la Emp:c·esa T.RP-1-JSFORTES 
EXPRESO PAIJ/J.IR.i\ S.A., quedando den tro de los 
siguientes limites: 

CLASE DE VE!lICUlD MINlt"ilA MAXli"lA 

BUs y/ó BUSE'ta 358 435 
Hicrobús 63 76 
Autan:Svil 6 7 

Parágrafo: Los demó.s trminos de la Resolución No . 
06578 del 21 de Dicierrbre de l.993, originaria de 
la Direcció., Li quidadora del INTRA, con cinúan 
vigentes . 

Notificar el contenido del presente .I\cto 
Adlninistrativo al Representante lE~al de la Zrnpresa 
TRANSPORTES f..xpRESQ PAL"llRA S.A. 

Contra la prsente Resolución proceden r,o ::- J. a vía 
Gul:x?rna ti va los recursos de Rei:os ición y e l de 
Apelación dentro de los cinco ( 5) dia.3 hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación. 

Dada 

rlFIQUESE Y CU,,\PL/\SE 

Santiagr de cali, a los 

(JP~ 
... 

ALFREDO PAYA GARCIA 
Asesor Regional 

LJCV/san 

-


